INFORME DE SITUACIÓN


La actualidad de todos los procedimientos está marcada por el cierre de los juzgados durante el mes de Agosto, lo que ha propiciado un breve receso en el correcto devenir de los mismos. Sin embargo, ya inmersos en pleno mes de Septiembre y superado el parón estival, corresponde hacer acopio de las principales novedades que han tenido lugar en los distintos procedimientos incoados frente a las sociedades Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.
Así pues, partiendo de la base del informe de situación emitido en Junio de 2008 por el despacho BALMS Abogados, destacaremos algunos hechos en relación con cada caso concreto.
Como ya es habitual, nos referiremos brevemente a la estrategia procesal seguida por nuestro despacho para que el lector del informe tenga una mayor comprensión de su estructura y por lo tanto, una mayor claridad respecto a su contenido. Así pues, podemos distinguir tres frentes distintos de actuación claramente diferenciados: Los procedimientos concursales tramitados contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.; Los procedimientos penales contra los administradores de ambas compañías (y otros imputados directamente vinculados con la presunta estafa filatélica) y el procedimiento contencioso-administrativo, en virtud del cual reclamamos que se condene al Estado no sólo por su deficiente regulación normativa del sector, sino y especialmente, por su negligencia en la falta de control de la actividad desarrollada por las dos compañías concursadas, durante más de 25 años. Pasaré a continuación a resumir la actualidad de cada uno de los expedientes:

PROCEDIMIENTOS PENALES

Como ya saben, los procedimientos penales seguidos contra los administradores de Forum Filatélico y Afinsa, se encuentran actualmente en fase de instrucción. 

La fase de instrucción penal tiene por objeto que el juzgado practique todos los actos de investigación con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación contra los que aparezcan como responsables (presuntamente) de los delitos denunciados; esto es, para que en un futuro puedan ser juzgados ante un tribunal y, en su caso, condenados. Esta fase concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones investigadoras y obtenido el material necesario para que las partes formulen su acusación contra los que aparecen como imputados en el proceso.

Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez, de tal modo que nuestras actuaciones en ambos procedimientos, se centran en la solicitud al Juzgado de toda aquella información que pueda resultar de interés para el expediente, puesto que algunas de las informaciones obtenidas, resultarán de enorme trascendencia a la hora de formalizar nuestro recurso contencioso-administrativo frente al estado. 

Fue la Fiscalía quien interpuso inicialmente la querella que dio origen a la intervención judicial de ambas compañías y consecuentemente la solicitud del concurso necesario de las mismas. La fase de instrucción dura ya más de dos años, durante los cuales, los Jueces instructores de ambos procedimientos han investigado exhaustivamente y recopilado más de 150 tomos de información. Por este motivo, entendemos que no puede demorarse mucho más en el tiempo este proceso y esperamos que en cualquier momento se nos de traslado para formalizar la acusación contra aquellos que aparecen como imputados en el proceso. 
Si bien ambos procedimientos siguen un curso paralelo, pudiendo decir que incluso complementario, dada la enorme analogía existente entre ellos, destacaremos a continuación algunos de los hechos más relevantes y exclusivos de cada procedimiento concreto:

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Las diligencias previas 148/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 5 ante el Juez Baltasar Garzón. 
A) Se sigue centrando la investigación en la dimensión internacional de los diversos tipos delictivos que se imputan, especialmente en el blanqueo de capitales por medio de la pieza separada denominada “averiguación SEPBLAC” (Servicio de Prevención de Blanqueo de Capitales), si bien a penas recibimos información relevante al respecto por haber prorrogado nuevamente el secreto judicial de las actuaciones.

B) La Administración Concursal de Forum Filatélico, ha solicitado al Juzgado Central de Instrucción nº 5 que requiera a la Agencia Tributaria para que proceda al levantamiento de la suspensión de los expedientes de revisión relativos al Impuesto de Sociedades de la concursada de los ejercicios de 1998 a 2004. Ello en virtud a que la determinación de la situación patrimonial de Forum, realizada por la propia Administración Concursal, establece un patrimonio neto negativo de la entidad concursada, lo que pone de relieve la inexistencia de una base imponible susceptible de tributación por el Impuesto de Sociedades. 

Es la propia fiscalía la que afirma que durante años, Forum ha venido tributando por el desempeño de una actividad ilícita en la que el pago de los impuestos sólo cumplía con la finalidad de aparentar públicamente una situación de solvencia de la que carecía. A pesar de ello, el Juzgado ha acordado que por el momento NO procede alzar la suspensión provisional de los expedientes de comprobación tributaria del IS de Forum dada la incidencia que sobre dichos expedientes puede tener la determinación judicial de los hechos investigados en el procedimiento penal. 
C) Sigue pendiente la práctica de la prueba relativa a los testimonios de los ex presidentes de la CNMV D. Juan Fernández Armesto y D. Blas Calzada Terrados, del Secretario de la CNMV D. Javier Rodríguez Pelletero y de la Directora del Servicio de reclamaciones de dicho órgano. Así mismo, falta la documentación original relativa a las reclamaciones presentadas ante la CNMV, durante el año 1.999 contra Forum y Afinsa (con todos los expedientes completos) a las que se hace referencia en la Memoria de la CNMV de 1.999
D) Continúan apareciendo más indicios tendentes a identificar a Spring Este S.L. proveedor de forum Filatélico -su único cliente- con ésta última. Esta sociedad, interpuesta (según la fiscalía) al servicio del fraude, canalizaba importantes salidas de dinero de Forum con destino a otros supuestos proveedores, hasta el punto de que algunos de estos proveedores ya han sido formalmente imputados en la causa abierta.

2)  El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Las diligencias previas 134/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 ante el Juez Santiago Pedraz Gómez.
En relación a las diligencias previas en el supuesto de Afinsa bienes tangibles S.A. apenas ha habido novedades de relevancia. Sin embargo los trámites puramente administrativos que hemos debido de cumplimentar a petición del Juzgado se han multiplicado en las últimas fechas. Su señoría D. Santiago Pedraz nos ha requerido para aportar documentación relativa a los miembros de la asociación, que ya constaba como aportada en el procedimiento concursal, para acreditar su condición de afectados. Por este motivo y siguiendo instrucciones del Juzgado hemos remitido copia de las comunicaciones de créditos efectuadas en su día al Juzgado de lo Mercantil nº 6 y de los contratos suscritos entre nuestros representados y la sociedad concursada.

Entendemos que ello obedece al hecho de que la fase de instrucción está próxima a su conclusión y por lo tanto, pretenden acreditar la condición de parte de esta representación a fin de darnos traslado para formalizar convenientemente la acusación.

En otro orden de cosas y atendiendo a las principales novedades dentro del íter procesal propio de las diligencias previas, destacar el hecho de que durante el pasado mes de Julio, la representación de D. Juan Antonio Cano Cuevas y D. Albertino Figueiredo Nascimento, ha presentado un escrito de recusación de SSª el magistrado D. Santiago Pedraz aduciendo una supuesta infracción del artículo 219 10ª de la LOPJ (“por tener interés directo o indirecto en el pleito o causa”) aduciendo una supuesta imparcialidad del Juez por haber tomado parte (según sus abogados) a favor de la Fiscalía. En nuestra opinión el incidente de recusación planteado carece de fundamentación alguna y la trascripción literal de un escrito de la Fiscalía no implica la imparcialidad de SSª. 
Así mismo siguen las tareas de investigación y se han librado diversos oficios, entre ellos a la “Securities and Exchange Comision” de los EEUU para que remitan a este Juzgado la documentación que solicitan los expertos tributarios y aclaraciones sobre operaciones relativas al catálogo “Brookman”, información referida a la adquisición por ESCALA GROUP INC de su participación en GMAI ASIA COM. INC…

También destacar que se les ha rebajado la cuantía económica mensual a los imputados (Juan Antonio Cano, Albertino de Figueiredo, Vicente Martín Peña, Carlos Figueiredo y Joaquín Abajo)  que pasarán a disponer desde este mes de 1.000 € mensuales frente a los 3.000 € - 4.000 € de los que venían disfrutando mensualmente hasta ahora.
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


El despacho BALMS Abogados presentó con fecha 9 de Mayo del año 2008 ante la Audiencia Nacional y de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, una demanda de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, a saber:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
Como ya sabrán, exactamente un año antes, habíamos presentado la correspondiente reclamación patrimonial previa a la vía contenciosa. Esta reclamación previa es una peculiaridad propia del procedimiento contencioso administrativo, por la cual se da a la Administración la ocasión de rectificar sus errores, antes de acudir a la vía judicial. Para ello, la Administración designa un órgano encargado de instruir el expediente y estimar desde la propia Administración si existe o no la responsabilidad pretendida. En nuestro caso, la tramitación del expediente recayó sobre la subdirección General de Recursos y Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, que disponía de un plazo de 6 meses para pronunciarse sobre si alguna de las Administraciones anteriormente indicadas era responsable o no en virtud de los hechos alegados. Transcurridos esos 6 meses no obtuvimos respuesta en este sentido, sin embargo el órgano instructor sí se dirigió a nosotros para prorrogar por otros 6 meses el plazo de que disponía para resolver (opción contemplada en la ley).

Este nuevo plazo venció el pasado 8 de Mayo, fecha límite para que la Administración se pronunciase a favor o en contra de nuestras pretensiones. Finalmente, llegada la fecha no obtuvimos respuesta alguna. Si bien con posterioridad a la misma sí hemos tenido acceso a otras resoluciones y a los informes elaborados por los distintos órganos administrativos, cuya argumentación oponiéndose a nuestras legítimas pretensiones resulta paupérrima y en ocasiones ni tan siquiera se extienden más allá de una carilla de fundamentos. El llamado “silencio administrativo” es de carácter negativo: quiere esto decir que ante la omisión de respuesta, se entienden desestimadas por la Administración nuestras pretensiones. Es precisamente a partir de ese momento en que se ven desestimadas nuestras pretensiones por parte de la Administración, cuando estamos legitimados para interponer el recurso Contencioso-Administrativo contra dicha negativa, tal y como hemos hecho en la fecha indicada.
Se ha admitido a trámite el recurso que hemos interpuesto ante la Audiencia en nombre de ADEBITA y ya tenemos número de AUTOS 473 / 08. A día de hoy se ha presentado el escrito de interposición del recurso, adjuntando el listado de todos los miembros de la asociación y se requerirá el correspondiente expediente administrativo, en ese momento se nos dará traslado para que presentemos los fundamentos jurídicos de hecho y de derecho que estimemos oportunos. Ésta es precisamente la tarea que está ocupando a todos los profesionales del despacho y que pondremos a su disposición tan pronto esté presentada en el juzgado. 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL
1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


En el procedimiento concursal seguido contra Forum Filatélico es donde residen las principales novedades respecto del informe anterior. Y es que, como sin duda ya sabrán, SSª D. Santiago Senent ha decidido liquidar Fórum Filatélico al no admitir a trámite la propuesta presentada por la concursada para pagar a sus clientes y acreedores por considerar que infringe la ley. 


Ante la propuesta de convenio, que ya fue brevemente resumida y analizada por este despacho en el mes de Junio, el titular del Juzgado de lo mercantil nº 7 de Madrid, emitió un Auto de fecha 23 de Julio de 2008 en el cual desestima dicha propuesta. Son varias las causas alegadas en el Auto, en virtud de las cuales se motiva la liquidación acordada. Sin embargo de entre ellas conviene destacar que en virtud del Auto indicado, el convenio se sustentaba en "acontecimientos futuros e inciertos". Asegura SSª que las propuestas recogidas en el convenio suponen "auténticas condiciones, pues las operaciones societarias requieren de la aprobación de la Junta de accionistas de la sociedad y la cotización en bolsa de la efectiva autorización de la entidad reguladora, circunstancias éstas que no dependen de la exclusiva voluntad del proponente". 

Y es que esta es la principal causa que lleva a SSª a desestimar la propuesta de convenio y a concluir que "Ciertamente el convenio puede ser en algunos casos, no en todos, una solución mejor a la liquidación, pero lo que no admite la ley es que por esta vía, que comporta importantes sacrificios y renuncias para los acreedores, se impongan condiciones que impliquen una pérdida de su derecho de cobro". El otro motivo definitivo, es la exagerada diferencia existente entre la valoración de la filatelia realizada por los peritos judiciales (que conlleva un agujero patrimonial de 2.800 millones de Euros) y la valoración contemplada en la propuesta de convenio de Forum.
Recientemente y por medio de escrito de fecha 2 de Septiembre de 2008, la representación letrada de Forum filatélico ha recurrido el Auto de 23 de Julio en base fundamentalmente a 2 argumentos: 
· Alegan una supuesta infracción del artículo 114.1 de la LC, en virtud del cual SSª, al contemplar algún defecto en la propuesta de convenio, debió conceder al proponente un trámite de subsanación por el plazo de 3 días.

· Sostienen así mismo que con motivo de un error interpretativo, se aplica de un modo erróneo en el Auto el artículo 101.1 de la LC, puesto que aseguran que no cualquier acontecimiento futuro (al que ellos aúnan necesariamente la característica de incierto) constituye una condición en sentido técnico. Sostienen además que toda propuesta de convenio se sustenta en mayor o menor medida en hechos futuros.
Entendemos, atendiendo a la rotundidad con que SSª dictó el Auto acordando la liquidación y desestimando la propuesta de convenio, que lo lógico sería que siguiese en esa línea y que por lo tanto se desestimará el recurso contra el Auto de 23 de Julio. Si bien no podemos asegurarlo con total seguridad (pues cabe la posibilidad –remota- de que prospere el recurso) lo más probable es que el concurso de acreedores 209/2006 continúe con la liquidación de la sociedad concursada. 
2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 208/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Miguel Torres Álvarez.


Como se dijo desde los primeros informes emitidos por este despacho, el procedimiento concursal de Afinsa Bienes Tangibles S.A. acumula un ligero retraso frente al supuesto análogo de Forum Filatélico. La prórroga del plazo de la Administración Concursal para presentar su informe y los continuos cambios del magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº 6 de Madrid, son los principales motivos del actual retraso. Además de esto, hay otros elementos que determinan la demora de un procedimiento frente al otro, detalles tan simples (en principio) como el formato elegido por la Administración Concursal a la hora de emitir su Informe y el listado de acreedores, que en un procedimiento de la magnitud del que nos ocupa, pueden llegar a ser determinantes, pues una base de datos lenta y poco operativa puede ayudar a obstaculizar un proceso ya de por sí engorroso.

Debido a este retraso, el procedimiento concursal de Afinsa Bienes Tangibles todavía no ha concluido su fase común, si bien dicho momento procesal se antoja como inminente. A partir de ese instante, se abrirá la fase de liquidación o convenio y este despacho emitirá un informe respecto a las propuestas de convenio que se presenten.

Vigo, 11 de Septiembre de 2008.
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